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Repuhliea Argentina 

SALTA, 26 de junio de 2018 

Expediente S.R.O. N° 19478-17 

RESD-EXA N° 294/2018 

VISTO: las resoluciones N° 680-17 y 001-18. emitidas por la Sede Regional Orán. 
de fecha 22/12/17 y 14/2/18, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Coordinación Administrativa de la Sede Orán tomó 
intervención y gira las actuaciones para convalidar las resoluciones antes citadas. 

Que de acuerdo a las Reglamentaciones en vigencia, es atribución del señor Decano 
Convalidar las resoluciones de la Dirección de Sede Regional Orán. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°. - Tener por convalidadas las siguientes resoluciones emitidas por la Sede Regional 
Orán que se explicitan seguidamente: 

N° 680-17: Establece la constitución de Tribunales Examinadores, fechas y horarios para el Turno 
Ordinario Febrero-Marzo/2018 de las carreras Computador Universitario, Tecnicatura en 
Informática de Gestión, Tecnicatura Universitaria en Programación, tecnicatura Electrónica y 
Licenciatura en Análisis de Sistemas. 

N° 001-18: Modifica el Artículo 1° de la resolución N° SO-488/16, con relación al Calendario 
Académico para el Período Lectivo 2017 y febrero/marzo/ 2018 en lo que respecta al Ítem "Turnos 
Ordinarios de Exámenes", Turno febrero-marzo/18 primer Llamado. 

ARTICULO 2°. Siga a la Sede Regional Orán para su toma de conocimiento y demás 
efectos. 


	Page 1

